
En el punto anterior (Crear documentos) se generaba el borrador. Para registrar el borrador se
puede utilizar la acción "Registrar documentos" de la misma pantalla o ir la diario o factura y
registrar desde ahí, como si se hubiera creado manualmente.

El proceso de registro validará que toda la información sea correcta según cada instalación (esto
ya no depende de esta integración), si hubiera problemas, podremos revisarlos utilizando la opción
"Mostrar líneas con problemas" y revisando el error de cada línea utilizando la opción
"Transacciones en cola - Errores de línea" en cada registro.

Una vez se han registrado todas las transacciones de una importación, el registro de la importación
pasa de la página "Conciliaciones Pleo" a "Conciliaciones registradas de Pleo":

Aquí tendrá todo lo que ya se ha registrado de PLEO sin perder la trazabilidad de la información.

Registrar documentos

El "Id de gasto" se copia a la línea del diario o a la factura generada y "viaja" a "Mov.
contabilidad" y al histórico de facturas de compra cuando se registra. Desde ahí se podrán
visualizar los adjuntos al gasto de PLEO.

https://docs.grupodynasoft.com/books/integracion-pleo/page/crear-documentos
https://docs.grupodynasoft.com/uploads/images/gallery/2026-01/ccoimage.png
https://docs.grupodynasoft.com/uploads/images/gallery/2026-01/Oz3image.png
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